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INVESTIGACIONES.

Ifelipilla, setiembre 22 da 18G3. 1

(En presencia de los señoresMena, Eirázuriz, Ar-

téaga, Irarrázabal, Varas, Saníuentes i el secretario.]
Llamado don J. Vicente Vial, juez de 1.' instan

cia dal departamento de Melipilla a presencia de la

Comisión se le pidió hiciese una relación de los suce

sos relativos al proceso criminal seguido a don Fer

mín Silva por asesinato i dijo: que no tenia ningún
fundamento la sospecha de que hubiera podido reha

cerse ese sumario; que todo lo que hahia pasada
constaba de él i que si se hubiera querido practicar
una alteración semejante se habrían omitido las ci¡-

cunstancias agravantes del caso, como la de que na

le- había lirado el occiso a Silva con piedra o palo

Contrayéndose en seguida a los antecedentes cuya
narración se le había pedido éspuso: Cuaando llegó
el señor don Manuel Montt a Melipilla, me dijo don

Francisco Soto que este señor había venido dé San

tiago trayendo un oficio del juez del crimen de ese

departamento que le autorizaba para practicar no sé

quédilijencias en la causa criminal iniciada contra

don Fermín Silva. Con este motivo me trasladé al

hotel a donde se encontraba el señor Montt i habién

dole participado que so me había dicho traia él un

oficio del juez del crimen de Santiago, mí contesto"

:¡ue no era efectivo, lo que me produjo algún desa

grado.
—El señor Montt me preguntó entonces por

el estado de la causa de Sílva i dicíéndnle yo que

estaba terminado el sumario i el espediente en la

estafeta, me observó si se habían ratificado los testi

gos a lo que le contesté que nó, puea la práctica es

tablecida por los juzgados del crimen de Santiago
de devolver siempre Toa espedientes, para ratificar

nuevamente* los testigos, aunque ya lo hubieran

sido antes de la remisión, me hacia, para no duplicar
el trabajo, omitir esa diüjéncia antes de enviar c!

espediente al juez letrado.

El señor Montt me hizo presente que esta circuns

tancia retardaría el pronto despacha de la causa,

porque sería necesario devolver el espediente de

Santiago para las ratificaciones i dictándome que la

familia del señor Silva estaba desesperada por el

suceso i abandonados los intereses del señor Monlt

inte rogó que ratificara los testigos untes de remiti
el espediente, a lo que yo a ccedí por creer justa
legal ésta exijencia.
.-, En efecto, al dia siguiente se presentó escrito por

parte de Silva pidiendo la ratificación de los testigos
¿del sumario, ouya dilijenciase practicó, como cons

ta del espediente, remitiéndose al día siguiente el

'proceso a la administración de correos.
'

vlln dia- después supe que el reo se había quejado
al escribano de que el proceso no hubiera marchada

'tndavía a Santiago, por lo que fué el escribano a la

oficina de correos i preguntando al administrador si

lo había despachado, le contestó éste que no habió

'ido tndavia por un olvido involuntario de su parte i

No tuve mas injerencia que para toa actos que lia

relatado en el proceso de don Fermin Silva.

El señor Montt me dijo que Si podía poner a Silva

en libertad bajo fiama i yo ie contesté que no podia
hacerlo, que él era el presidenta de la Corte Supre
ma i debía velur sobro todos sus actos.

INTEBROGATOBIO.

1. El señor Sanfuontes. ¡Por qué motivo sacó L"J

el procesa criminal seguido a don Fermin Silva da

la administración de correos Cuando llegó el señm

don Manuel Montt a-Melipilla!
K. Porque don Francisco Soto me dijo que el se

ñor Montt traia un oficio del señor juez del crimen,
do Santiago para practicar cieitas diliiencias.
2. El señor Saníuentes. Por qué juez venia fiir-

mado ese ofi cío!

Ii, El señor Montt no trajo oficio algún).
% El señor San fuen tea. Habían hablado Sutn i i¡ j

e3cífbano con el señor Montt antes de verse con Ud¡

Ii No lo Be; pero ms dijo el escribano que no

había hablado. Agrega el testigo que vino a Mílipi-
íla con 6\ señor Montt un espitan o sarjento mayor
Marín casado con una hermana de don Fermin Silva.

i. El señor Saníuentes. Cdm o sabían el escriba

no o el señor Solo que el señor don Manuel Montl

traia el oficio de que se ha hiblado?



lí. Soto le dijo al escribano que lo traía.

5. El señor Saníuentes. Qué tiempo hacia que
estaba el espediente en* la administración de correos!

II. Pocas horas.

0. El señor Saníuentes. Ud. no habló con el señor

Montt cuando sacó el espediente!
R. Nú, señor.
7. El señor Saníuentes. A quién pidió Ud. en

la oficina de correos el espediente cuando fué a sa

llo!

R. A un muchacho llamado Felipe Airando ,
ofi

cial de la administración.

H. El señor Saníuentes. Qué contestó a Ud. ese

muchacho!

It. Me dijo: señor, el espediente está aquí; i ha
biéndole yo exijido que me lo entregara me contes

tó: Ud. es el juez, llévelo; i se puso recibo de ha

berlo sacado nuevamente de la oficina por haberse

ra dado el recibo de entrega en la estafeta.

0. El señor Saníuentes. Habló Ud. con alguien
mas fuera de! oficial en la administración de correos!

R. No lo recuerdo.

10. El señor Saníuentes. A qué horas de la no

che sacó Ud. el proceso!
U. Estaba ya oscuro; serian entre siete i míede

nocho.

11. El señor Sanfuentes. A qué horas llegó el

señor Montt a Melipilla!
Ií. Lo ignoro, pero íué en el mismo día que sa

qué el espediente.
12. El señor Arteaga. Después que sacó Ud. el

espediente del correo, a quien habló Udí

li. Me luí con «1 señor Soto i el escribano al ho

tel en que ae había hospedado el señorMontt i cuan

do lo vi le dije: señor, sé que Ud. trae un oficio del

señor juez del crimen de Santiago a lo que me con

testó éste que no traía nada.

13. El señor Saníuentes. ¡Cuántos diaa después
de sacado el proceso del correo trascurrieron hasta

que se devolvió a Ja administración!

R. Me parece que ae devolvió el día doce, a los

dos días de haberse sacado.

11. El señor Saníuentes. ¡Sabe Ud. si el espe
diente marchó inmediatamente a su destino después
de haber sido devuelto la correo!

R. Sé que no marchó inmediatamente.

15. El señor Arteaga. ¡Conoce Ud. cual fué la

csubs de ese retardo!

R. A los dos días de haberlo despachado, me di

jo el escribano que el reo se había quejado porque
el proceso no había marchado a Santiago según se

lo anunciaban de ese punto; entonces el escribano

íué a averiguar el caso con el señor Portales admi

nistrador de correos i éste le 'dijo: el espediente está

aquí i no ha marchado porque a mí se me había

olvidada remitirlo.

16. El señor Sanfuentes. ¡Qué dilijencias se prac
ticaron después de sacado el proceso de la adminis

tración de correos!

R. Se ratificaron los testigos en presencia mia i

del escribano también estaba el escribiente don

X. Muga. (Primero había dicho el testigo que estaba

»o lo con el escribano; pero después preguntado so

bre al escribiente dijo que ;í: que no lo había te-

■::■.)■> presente antes por un olvido involuntario.)
17. El señor Sanfuentes. ¡Estaban en Melipilla

loa testigos!
R. Sí, i se ratificaron al día sígnente de haberse

tacado el espediente.
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18. El señor Sanfuentes.; Desde qué día estiban
los testigos!

11. No lo sé; pero como la hacienda está cerca
del pueblo pudieron llamarlos.

19. El^ señor Sanfuentes. ¡Sabe Ud. sí hablaren
con el señor Montt antes de ratificarse!
R. Lo ignoro.
20. El señor Sanfuentes. Ninguna de las dilijen

cias del sumario sufrió alteración mientras estuvo és
te fuera de la oficina de correos!

R. Ninguna.
21. El señor Sanfuentes. Solamente uno tolo ds

los testigos habló en las ratificaciones de una pie-
drecita!

R. Sí, porque al tomarle declaración nada espuso
sobre la piedra.
22. El señor Sanfuentes. ¡Cómo se llamaba ese

R. Era uno de los Santibanez, dueño de la casa

donde sucedió el hecho.

23. El señor Sanfuentes. Estaba presente don

Manuel Montt durante la ratificación de los tónicos!

R. No.

24. El seuor Sanfuentes. Antes de la ratificación
de los testigos habló Ud. con don Manuel Montt!
El testigo principia a decir que lo había visto «1

dia siguiente
El señor Varas interrumpe délo que reclama

el acusador i se toma nota por no haberse podida
poner de acuerdo la Comisión en las palabras que
pronunció el señor Varas.

25. El señor Sanfuentes. Sabe Ud. si los testigos
antes de ratificarse hablaron con el señor Montt!
R. No lo sabe.

26. El señor Mena (presidente déla comisión.)
Por qué no lo sabe cuando debía saberlo!

R. Porque no tenia obligación de saber lo que pa
saba fuera de su despacho.
27. El aenor Sanfuentes. Ha oido Ud. decir si

hablaron los testigos con el señor Montt antes o des

pués de las ratificar iones?

R. No lo sabe ni lo ha oido.

2a. El señor Saníuentes. Cuántos testigos se

ratificaron!

R. No lo recuerdo.

29. El señor Sanfuentes. Quién dictó fas ratifi

caciones!

It. Yo mismo.

•"O. El señor Sanfuentes. Ninguna mutación se

bízo en el proceso fuera de las ratificaciones!
H. Ninguna.
31 El señor Sanfuentes. Ni aun en la carátula!

R. No tiene noticia de ninguna.
32. El señor Saníuentes. Qué carátula se pone

R. La carátula la pone el escribano i no me fijo
muchas veces en eso.

33. El señor Sanfuentes. Cuando se llevó la pri
mera vez el espediente al correo, qué carátula tenia!

R. No lo sé.

34. El señor Sanfuentes. Recuerda Ud. qué ca*

rátula tenia el proceso la segunda ves que se llevó a

la oficina de correos!

R. Nó.

35. El señor Saníuentes. ¿Porqué didUd copia
del sumario al señor don Manuel Monlt!

R. No la_dí.
30 . El señor Sanfuentes ¡Leyó el señor Montt el

sumario!



K, No sabe ai lo leyó.
37. El señor Saniuentas. ¡Sospecha Ud, que le

haya leidol

R. No tuve noticia que lo hubiera leido
38. El señor Sanfuentri. !Sabia Ud. que don Fer

min Silva fuese militar!

R. No lo Babia, i solo vine a saberlo después que
el espediente había marchado.
39. El señor Sanfuentes. ¡Vino con traie de mi

litar!

R. Nó; vino con manta en traje de campo.
40. El señor Sanfuentes. ¡En qué casa estuvo alo

jado don Fermín Silva cuando vino a Melipilla!
R. Estuvo en la cárcel algunas horas en el misma

día que llegó i en la tarde pasó al cuartel cívico
del teblu.

41. El senor Sanfuentes. ?Por qué lo pasaran al
cuartel!

R. Porque no había piezas en la cárcel.
42. El señor Sanfuentes. ¡Por qué estuvo comí

ncado!
^

R. No estuvo incomunicado sino pocas horas.
43. El señor Sanfuentes. ¡Estaba Ud. do gobei

nador en esa época'
R. Sí señor.
44. El señor Sanfuentes. ¡No hubo alguna per

sona que al salir UJ. de la gobernación le hablar
de haberse rehecho el proceso de don Fermín Silva
R. Me han hablado algunos, pero me he reído di

la pregunta.
45. El suior Sanfuentes. ¡Nada dijo a Ud. el go

bernador propietario al devolvere el puesto, sobre
si se habia o no rehecho el proceso!
R. Nada me dijo.
4C. El señor Sanfuentes. ¡Nunca habló a Ud.

da el gobernador sobre la refacción del proceso!
R. Hemos conversado privadamente sobre loque

se decía del asunto.
47. El señor Sanfuentes. Salía don Fermin Sil-

del cuartel durante el proceso?
R. No lo sabe.

48. El senor Sanfuentes. Ha ido Ud. a Santiago
después que se promovió en la Cámara de diputa
dos la acusación a la Corte Suprema!

*

R. No he ido.

49. El señor Sanfuentes. ¡Saba UJ. si fué el es-

R. Sabe que ha ido llevando una hija enferma.

50. El señor Sanfuentes. Sabe Ud. si habló el

escribano con don Manuel Montt durante su perma

nencia en Santiago!
.H. No lo sabe.

51.El señor Sanfuentes. Cuándo se ratifican jenc-
ralmente los testigos en los sumarios en este juz
gado de primera instancia!
R. Se ratifican muchas veces antes de remitir el

proceso al juez del crimen de Santiago, otraa veces

nó, por la razón que he dado.

52. El señor Sanfuentes. Desde cuándo se ha es

tablecido la práctica de ratificarlos testigos antes de
la remisión del -espediente!
R. Desde algún tiempo airas.

53. El señor Sanfuentes. Porqué no se observó

esa práctica en el proceso de Silva!

R. Por la razón que he dado antes de que se de

vuelve ol espediente para nuevas ratificaciones.

51. El señor Sanfuentes. Cómo fue entonces que

puso en la estafeta el proceso de Silva sin haberse

ratificado los testigos!
ft Por la misma razón que he dado antes para
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que no se le devolviera de Santiago i hubiase%nton-
tónces dos rati fieaciones.

55. El señor Sanfuentes. Cómo esplica UJ. en

tonces que tratando de evitar dos ratificaciones
mandó el espediente a Santiago sin ratificar los tes

tigos!
R. Por la misma razón de que sí hubiera manda

do el proceso con las ratificaciones, se le habría de

vuelto el espediente para nuevas ratificaciones.
56. El señor Saníuentes. Luego, ¡por qué se sacó

el espediente para las ratificaciones de testigos!
R. No lo he sacado para ratificar testigos.
£7. El señor Sanfuentes. Conque objetólo sacó

entonces!

R. Por la razón que tergo dada de habérseme di

cho que el señorMontt traia un oficio para practicar
diligencias en ol proceso de Silva.

58. El señor Saníuentes. Qué dijo a Ud. el es
cribano que decía ese oficio!

R. El escribano me dijo que Soto le había comu

nicado que el señor Montt traía un oficio para prac
ticar no sé que düijencias en el proceso.
59. El señor Saníuentes. Si por traer el señor

Montt ese oficio sacó Ud. el espediente de la estafe

ta, por qué no lo devolvió Ud. cuando supo de su

boca que no lo traía!

R. Porque creí justa i legal la reflexión queme
hizo de que debía ratificar los testigos.
60. El señor Arteaga. Ha oido Ud. hablar de que

se hubiera rehecho el proceso de don Fermin Silva!

R. Después que los diarios lo han anunciado re

lia hablado en el pueblo sobre el particular.
Gl. El señor Arteaga. ¿Antes del anuncio de los

diarios no habia llegado nada a sus oides, ni se le

dijo a Ud. nada sobre que se hubiera rehecho el

proceso!
R. Nó.

02. El señor Arteaga. ¡En las conversaciones que
ha oido Ud. se ha indicado el camino por donde

pudo haberse rehecho el proceso!
R. Me dijo don Javier Barros gobernador cesante:

••Negrito: se corre que aquí has ganado mucha pla
ta, que se ha rehecho el proceso de don Fermín Sil

va. Yo me ref de esto i no pasó de una broma con

testándole a mi vez que con la venida de Montt a

Melipilla habia corrido mucha plata.»
G3. El señor Arteaga. ¡De qué medios ha oído

decir Ud. que se ha usado para rehacer el procese!
R. Seduciendo al juez i al escribano con dinero,

cuya suposición creí que fuese broma pues no mero-

;ia otro calificativo.

61. El señor Sanfuentes. ¡Cuándo habló Ud. con

el señor Barros!

R. A los pocos días de haberse mandado ol pro-
so a Santiago.
Josi V. Vtal.—Marcos Mena,—Domingo Ar lea-

i Alemparte.
—Hamon E. Errdzuriz.—M. J,

Irarrdzaval.—J- Abelardo Nuitez, secretario.

Acto continuo se hizo comparecer a presencia de

la comisión a don José Antonio Aguirre escribano

de Melipilla, i pidiéndole relatara loa antecedentes

que conociera sobre el suceso que motiva la investi

gación, dijo: El viernes diez de enero como a [as

seis i media de la noche, salía de la administración
de correos a recojerme a mi casa i antes do diez i

seis o veinte pasos cerca de una carnicería, encontró
en el camino a don Francisco Soto quien me dijo
andaba buscándome i que habia ido a mi casa con

el mismo fin. Le contesté: aquí me tiene, ¡qué se

ofrece! i Soto roe dijo: ha llegado el señor don Ma-
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inuel Muntt, que está alojado en el hotel, trayendo
una nota del juez del crimen deSantiago para prac
ticar no sé qué dilijencias en la causa de don Fermín

Silva i desea, si es posible, ver el espediente- Le

contesté: el espediente está empaquetado en la ad-

por consiguiente ya es imposible sacarlo. Soto me

repuso que desde que habia una nota del juez del

crimen bien podría sacarse; le indiqué qoe fuese

a ver al juez i Solo preguntándome si estaría en su

casa don Vicente Vial juez de la causa, le contesté

que era probable i acto continuo me suplicó que le

acompañase i así lo hice. Llegados a la casa del se

ñor Vial le dije lo que me habia comunicado el se

ñor Soto, i aquel spesar de manifestarle que no esa

fácil sacar el espediente, sin embargo algunas rer

[lecciones de Soto fundadas en la nota que traia, se

gún él, el señor Montt del juez del crimen, resolvió

partir en compañía:de Soto i, la mía a la administra

ción décorreog.

Lcrque llegamos a ésta, S»to se quedó esperando
en la calle sin duda por estar enemistado con la fa

milia del administrador, entrando a la Oficina yo i

Vial i .éste dijo a !a_señora del ndministrador que
le permitiesen el proceso de don Fermin Silva por

que se dficia que traia una nota del juez del crimen

para practicar no sé que dilijencias. La señora se

nspusj Juego, pero "Vial haciéndole algunas reflec-
cisnes recibió el espediente i. ambos salimos juntos
osí como don Francisco Sito que estaba afuera par
timos al hotel en donde se hallaba el señor Montt.

Una vez llegados, el señor Sito se ocupó según vi

de tomar el equipo del señor Mmi'.t con un siivien-

Le, i yo'.i Vial entramóse la pieza donde estaba di

cho señor Montt. Siludado éste nos sentamos ¡luego
palabras entre Vial i Montt

e el ti cho t

Monlt que habia

leciuiuu un recauo en ei cual se decía que él traía
una nota del juez del crimen deSantiago para prac
ticar no sé. que dilijeocitií en la causa contra don

Fermin Silva i que deseaba ver esanota. El señor

Monlt contestó que era una equivocación de don

Francisco Soto, que él no le había dicho tal cosa ni

tampoco traía til nota. Vial con tal contestación se

desazonó mucho diciendo que era mal hecho i aur

según Vial 3'o dije lo mismo. Pocos momentos des

pués el señor M"ntt preguntó a Vial si se habían

ratificado los test i ,-.-j del sumario i como Vial le di

jese que nó, el Friiur Montt le repuso que cómo se

mandaba el sumario sin ratificar los testigos i que
haciéndolo así la causa se prolongaría mas en su

tramitación i el reo suíririacon la demora, a mas de

que su familia sufría gravemente con tal asunto i él

también en sus intereses que don Fermín Silva tenis
a su cargo como administrador.de la hacienda. Yial

dijo también que desde algún tiempo atrás se esta

ba observando una práctica distinta a la de otros

tiempos, es decir: al principio se mandaban los pro
cesos o Bomarios junto con el reo después de ratifi
carse los testigos, i como de un año poco mas o mé-

msili facha de lo ocurrido se estaban mandando

los sumarios sin ratificarse los testigos, por no traba-

jardos veces en virtud de que antes Bpesar de prac-
licerse esta dilijencia cuando ae remitía el proceso

siempre volvían a hacer ratificar los testigos. El se

ñor Montt en seguida. le contestó que era una mila

Sráctics
i ¡'it- ya que

se habia sacado el proceso de

LkJ'Oir.istracion, le suplicaba suspendiera aureuri
gt-iv. l.ts'.a no rat'ficars" lo? ttsttgos, a mas que a!

dia siguiente se presentaría el reo can una solicti.
'

pidiendo esta dilijencia.
El señor Vial contestó: que no habia inonre-

niente, i al día siguiente se hizo la presentación ja
mandó citar a tos testigos i en ese mismo dia, deoli-
raron dos de ellos, es decir, se ratificaron, f.el lunes
■ e empaquetó nuevamente et proceso poniéndose en
la administración de correos para su remisión'» San

tiago en razón a habsrse interpuesto un dia festivo

A los tres dias d»spites, es decir, el dia qumes
como a las, tres de la tardé, recibí un recado del se

ñor Silva en que me suplica acuda al cuartel que
necesitaba hablar conmigo. Habiendo pasado allí,
me dijo el señor Silva, que'él espediente no había

libado a Santiago.
Desagradado con la reconvenció ri me vine a Is

oficina, tomé los libros de ofkios i de correos i los

iievé al señor Silva para que viern por ellos que el

retardo no era culpa mía. A petición de Silva me

dirijí al correo i reconvine por no haberse despa
chado el espediente, o mas exactamente pedí la guia
en que debía constar la remisión. Entonces se pre

sentó el señor don Miguel Portales administrador

Ja correos, i me dijo que nadie sino él tenia !a cu!?

pa dal retardo, pues ruando recibió el espediente sa

olvidó do despacharlo por haber- eslado mui ocu

pado en arregtar unos cheques de banco.

INTERROGATORIO.

1. Elseñor S>r#:cntes. ¡Qién
i para sacar el espediente cua

i del oficio que dijo dot

or Monlt del juei de

¡Habló UJ.

otivo tuvo el oí

do llegó el señor

Montt!,

'R. Creo que feria a cat

Francisco Soto traia. el si

crimen de Santiago.
2. El señor Sanfuentes.

Montt antes de verse con el alcalde!

Ii. Xó, por lo que llevo dicho.

3, El señor Sanfuentes. Qué tiempo hacía que

estaba el proceso en la administración de correos

cuando fué el señor Vial a sacarlo!

R. Como dos h¡iras i medio.

4, El señor Saníuentes. El señor Vial habló coíj

el síñor Montt antes de ir a la administración!

R. Nó señor.
5. El señor Sanfuentes. Q lé personas habia en

la oficina de correos cuando fueron Uds!

R. La señera de don Miguel Portales i don Felipa
AWado.

G. El señor Sanfuentes. A quién se- dinjió el ií-

ñor Vial a pedir el espediente en la oficina dio-co

rreos!

R. A la sen >ra del señor Portales.

7. E! señor Ssnfuontes. Qué le contestó Uieñoral

K. Se negó, al principio a entregar el espediente,
espuso un motivo, pero no recuerdo la causa de su

negativa.
8. Ei señor Smfuentes. Qué le replicó ol señor

Vial al pedirlo el espediente!
R. -Se dice que han traído una nota del juee del

crimen de Santiago para practicar no aé que- dili

jencias,- pero no recuerdo si le dijo o no la perso
na que habia (raido es* nota.

9. El señor Sanfuentes. Qué contestó entónoes la

señora!

R: Le entregó e! espediente.
10. El señor Sanfuentes. Qué-penonas lueron al

correo con el señor Vial a maB del declarante!



R. Fuimos los dos solamente.

11. El señor Sanfuentes. No fué don Francisco

Soto con ustedes!

R. Sí fué, eomo lo dije en la esposicionj enera 1

hecha al principio.
12. El señor Sanfuen te. Qué personas estaban

con el señorMonlt en el hotel cuando fueron con don

Vicente Vial i Soto!

R. Recuerda que estaba un señor que le parece
se apellidaba Marín, un hijo del señor Montt,

'

se acuerda si habia otras personas mas.

13. El señor Saníuentes. Cuándo se ratificaron

los testigos del sumario'
R. El sábado 11 de enero al dia siguiente di

berso sacado el espediente de la oficina de coi

11. El señor Saníuentes. Quiénes estaban presen
tes cuando ae ratificaron los testigos!
R. El juez, el escribiente i yo.
15. El señor Sanfuentes. Estaban en Melipilla

Iqs testigos!
R. Nó.

lli. El señor Saníuentes. Quién íué a buscarlos i

de orden de quién!
R. Creo que después que le notificaron la provi

dencia a don Fermín Suva, mandaría éste a bus-

17. El señor Sanfuentes. Cuándo se notificó á

Silva la providencia!
R. El mismo dia once que fué cuando se ratifi

caron los testigua.
13. El señor Sanfuentes. Quién entregó el espe

diente en la eptafeta la primera vez que se llevó a

«lia!
"

R. El escribiente don Félix Muga.
19. El señor Saufuentes. Cuántos diaa trascurrie

ron desde que se sacó el espediente de la estafeta

hasta que se devolvió a ella para su remisión a San

tiago!
R. Tres días, desde el viernes .en la noche hasta

el lunes siguiente.
20. El señor Sanfuentes. Después de sacado el

espediente de la estafeta, qué dilijencia se practicó!
R. La ratificación de los testigus únicamente.

21. El señor Sanfuentes. Alo se hizo ninguna .otra
mutación!

R. Fuera de la ratificación, ninguna.
'ir¿. El señor Sanfuentes. En la carátula del espe

diente no se hizo ninguna alteración!

R. Se cambióla carátula poniendo en vez de Cau

sa criminal contra don etc., que le parece que era

la primera, la de Sumarioiitdagatorio u otra frase
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que se refirió uno de los testigos Santibañei en tu

declaración!

R. No lo recuerdo.

28. El señor Arteaga. Cuántos testigos declara
ron i cuántos fueron ratificad a'

R. Declararon cuatro i todos fueron ratificados.
29. El señor Arteaga. Nu recuerda Ud. que se

le tomara declaración a algún otro testigo fuera de

los cuatro a que se refiero la pregunta anterior!

R. No !o recuerdo.

30. El señor Sanfuentes. Dijo algo de la piedra
en su declaración algún testigo o en la ratificación!
R. No lo recuerdo.

23. El señor Aitesga. ¿Porqués

"¡l. No ]

mbió la c

a la

. No recuerda UJ, quié.21. El

íué esa personal
R. No lo recuerdo, ni si me lo dijo alguien.
25. El señor Sanfuentes. Fué el señor alcaldi

quien hizo cambiar la carátula!

, R. No lo recuerdo.

2Ü. El señor Saníuentes. Loa testigos al tiempí
de ratificarse agregaron alguna cosa nueva a aus de

cía raciones!

R. Recuerdo que solo uno do loa dos Ssntibañe:

que se ratificaron agregó algo; pero no recuerda qué
27. Elseñor Sanfuentes. Quién trajo la piedra í

31 Els eñor Saníuer tes. Tk nde e slaba el s siíor

Mont do se ratilic ron los testig. s!
R. No sé sí estaría e otra parle
32 Elseñor Sanfuen es. Sabe Ud. o ha oidr do-

cir qi
tes d

e los testigos hab aran co i el se lor Monlt án-

atificados!

R. No o sé ni lo h oido.

33 Els eñor Sanfuen es. Po r qué se díó c pía
del p al señor M< ntr!

R. Un" ijo del seño Montt sacó a puntes de es-

flted os testigo
34 El eñor Sanfuentes. P or qué so pern itiu

que se sacara apuntes de un sumario que estaba se

creto*

R. Creo que es público todo sumario en que C't¿

terminada la confesión de reo, ratificados los testi

gos i evacuados los demás trámites para su remisión

a Santiago.
35. El señor Sanfuentes. No sabe Ud. ni ha oído

decir que el señor Montt leyera el sumario antes de

la ratificación de los testigos!
R. No lo sé.

36. El señor Saníuentes. Hablaron en el juzga
do el señor Vial i el señor Moi.lt antes de ratificarse

los testigos!
R. Hablaron, pero no me hallaha presente eu

37. El señor Arteaga. En qué día i a qué hora

hablaron los señores Montt i Vial!

R. Creo que fué el sábado como a las dos de la

tarde.

38. El señor Arteagi. Cuánto t'empo calcula que
i la

R. No i

R. En el ci

10. El señe

It. Me parí
41. El seña

alo:

cia!

;rdo si seria un cuarto de hora o mú-

r Sanfuentes. En qué parte estuvo

proi lados!

imunicados.

Por qué motivu estu

só al cuartel, s¡ se di

comunicado ..

It. Se ponen

42. El señor Sanfu.

municado el señor í

R. No sé, después que pasó al c

ron órdenes para que estuviese coi

Sanfuentes. Estuvi

tes de tomarle su declaracionl

It. Si.

14. El señor Sanfuentes. Por qué estuvo cu

cado antes de tomarle su declaración!

R. En el momento que llegó el señor Silva

ubdelegado a quien se había dirijido oficio p

prehensión, i después de habérsele tomado i

claracion indagatoria, quiso mirarse (según n



rece) i el señor juez le dijo q le debia quedar arroj
ado. Me parece que habló entonces el señor jaez
tcan el alcaide para preguntarle sí habia alguna pieza
decente en la cárcel, i eaponiéndoseque nó. se le

mandó pasar al cuartel, donde no sé si ss dieron

órdenes especiales para que quedase comunicado o

incomunicado don Fermin Silva.

45. El Señor Sanfuentes. Qué tiempo hace que

ejerce Ud. el cargo de escribano!

R. Desde el ara» 1882.

46. El señor Sanfuentes. Cuando Ud. llegó a Me

lipilla a funcionar como escribano, se acostumbraba

n no ratificar los testigos de todo proceso criminal

antes de remitirlo a Santiago!
R. La práctica establecida hasta hace como un

año poco mas o menos, era ratificar los testigos del
sumario antes de remitir el proceso junto con el reo

al juzgado del crimen de Santiago.
47. El señor Saníuentes. Q lé razón tuvo el alcal

de para no ratificar los testigos del proceso de don

It. El juez para

tiendo las ratifica

dienta de Silva o.

licar a los testigos.
4?. El señor Sa

licar a los testigos

de don Fermin Silva!

ba, i

i la;

rabajar dos veces repi-

era practica no rati-

-alinearon después de
3S testigos del proceso

19. El señor Sanfuentes. Por qué no le observa

ron al señor Montt Ud. i el alcalde que ratificándose

los testigos se retardaba mas el curso del juicio,
puesto que de Santiago se habia do devolver el es

pediente como era costumbre para nuevas ratífica-

. Que en sus atribuci

obse

a estaba lade hacer

l juez
50. El señor Sanfuente s. Después de la época en

que se remitió el proceso do don Fermi Silv

Santiago se ha seguido e n este juzgado ratifica do

a los test jas de todo proceso criminal án es de

mi ti rio!

R. No se han ratificad según le parece pero que
necesitan a ver su libro para responder

51. El señor Sanfuentes. Antes del sumario que
marchó a Santiago hubo otro sobre el asesínalo de

Avala!

'K. No señor.

S'i. El señor Sanfuentes. Ha oido Ud. a'rro sobre

la refacción del proceso después de la llegada del

señ^r Montt a Melipilla!
R. He oido hablar desde que se publicó en los

diarios la acusación a la Corte Suprema, pero antes

no habia oido nada.

53. El señor Arteaga. Ha estado Ud. en Santia-

B
R. Sí señor.

'

54. El senos Arteaga. En qué fecha!

R. Hace como quince dias.

55. El señor Artesgs. Cuántos días estuvo Ud. en

1S -

R. Llegué un dia sábado a las tees de la Urde.
regresé el dia lunes siguiente de madrugada.

¡Vi. El señor Arteaga. Con quiénes hablo Ud. en

R. Con el doctor Rojas, con doña Margarita Gar
cía Aguilera i su marido, con don Fernando tlrirar
Garfias, con una hermana mis i con las demás per
sonas a quienes pude hablar en el hotel.

57. El señor Arteaga. Habló Ud. oon alguna o

algunas personas sobre el proceso o acerca de algún
punto relacionado con el proceso de don Fermin
Silva!

R. Marín me preguntó, paro yo le contesté que
iodo era falso i le hice la relación del suceso, es

decir, que todo lo que se decía de la falsificación
del proceso, era falso; i con don Fernando Urítat

quien me observó que el señorMontt no debia haber
venido a Melipilla.
58. El señor Sanfuentes. No le pregunto a Ud.

don Fernando Urízar Garfias si habia visto a don
Manuel Montt!

R. Nó, señor.

Al leer esta declaración el testigo, solicitó con

signar la siguiente aclaración del significado de su

respuesta a las preguntas diez i once. Al decir que
el declarante i el señor Vial fueron toiamen/t al co

rreo a sacar el espediente., lo hizo porque el señor

Soto que también los acompañó 1) asta la oficina do

correos, no entró en ella, sino que ae quedó afuera

esperándoles.
El testigo, rectificando su respuesta a la pregunta

veintiocho, espuso al firmsr que le parecía haber tu-

Trido olvido al afirmar que fueron ratificados todos

los testigos, pues cree ahora que solo fueron ratifi

cados los dos Santibañez, padre e hijo.
El testigo solicitó que se le permitiera ver el pro

ceso orijinal contra don Fermin Silva a fin de saber

en vista de él ai habia sufrido alguna mutación des

pués de haber salido de su poder.
Solicitó así mismo, que una vez examinado por él

el espediente i cerciorado de que no habia sufrido

alteración, se llamase al amanuense que intervino en

él para que bajo juramenta reconociese la letra coíi

que estaba escrito.

Jasé A. Agvine, Marcos Mena, Domingo Ar

teaga Alemparie, Ramón E, Ereatnriz, M- Ira-

rrazabal, J. Abelardo Nuftex, secretario.

Acto continuo se hizo venir a presencia de la co

misión a don Félix Muga, oficial que íué de la es

cribanía pública de este pueblo e interrogado con

testó en la forma siguiente:
1. El señor Sanfuentes. Quién escribió las ratifi

caciones de los testigos!
R. Yó.

2. El señor Sanfuentes. Quienes estaban presen
tes en las declaraciones i ratificaciones de los testi

gos!
R. El juez i el escribano.

3. Elseñor Arteaga. Presenta al testigo la foja 5

vuelta i foja nueve del proceso criminal seguido a

don Fermin Silva preguntándole si reconoce como da

su letra esa escritura i el testigodeclara ser suya la

letra que reconoce. En seguida examina Isa hojas del

sumario desde fijas cuatro hasta fojas diez vuelta; la

providencia de fgas doce i las de fojas catorce vuelta,

Tojas quince i el poder de foja dier i seis; el oficio de

fojas veinticuatro i la dilijencia de fojas veintiséis
vuelta i declara que tudas esas dilijencias i parecen
escritas de tú puño i letra.
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I. El leRor Arteaga. Cuántos testigos declararon

por primera vez en el sumario!
11. Dos testigo i ti.i recuerdo si hayan declarado

otros.

5, Ej señor Arjenga. Cuántos testigos se ratifica

ron despuesT
R. lismismos quo declararon.

6. Elseñor Arteaga. Recuerda Ud. el contenido

de las"declaraciones que prestaron loa testigotl
R. Uno dé los testigos dijo que se había prohibido

la venta de licor en la hacienda i que habiéndose

hecho esto una vex, se mandó botar el licor i a con

secuencia de haber reconvenido don Fermin Silva a

Avala porque bebía del licor que se estaba botando, le

arrojó éste barro a la cara i entonces el señor Silva

dándole un palo en la cabeza lo botó al suelo. El

otro testigo declara poco mas o menos lo mismo.

7 Elseñor Arteaga. Fuera de las declaraciones

queUd. escribió hubo otros testigos'que compare
cieran a declarar, los vio Ud. o supo por algún otro

medio si se les habia tomado declaración!

R. Nó, señor.
8 El señor Arteaga. Cuántas fueron los testigos

que se ratificaron!

R. Los mismos que habían declarado.

9 Elseñor Arteaga. Hai mucha diferencia entre

las declaraciones i las ratificaciones!

R. Hubo una.

10 El aeñor Arteaga. En qué consistía!
R. En que uno de ellos dijo que Ayala habia

arremetido contra don Fermin Silva.

11 El señor Sanfuentes. En qué forma, pegándole
de bofetadas, con palo, etc!
R. No lo recuerdo.

12 El señor Sanfuentes. En las primeras declara
ciones no dijeron los testigos ai Ayala habia aco^

metido con el señor Silva!

R. Sí, señor.
13 El señor Sanfuentes. Cómo ea entonces que

habiendo dicho los testigos en Isa primeras declara
ciones que Silva fué acometido por Ayala, es ésta
la única diferencia que hai entre las ratificaciones i

tal declaraciones según acaba Ud. de esponer en

las preguntas anteriores!

R. Los testigos especificaron mas claramente sus

dichos en la ratificación.

14 El señor Sanfuentes. Habló alguno de los tes

tigos en las ratificaciones como de que Ayala tomara

piedra para acometer a don Fermín Silva!

R. No lo recuerdo.

15 El señor Sanf-ientes. Desde qué horas estuvo

Ud. «n el juzgado el dia en que se ratificaron ¡os

testigos!
It. Estuve en la oficina desde que se abrió el

juzgado.
16 El señor Sanfuentes, Entró don Manuel Mentt

al juzgado en ese día!

R. Entró; pero no recuerdo ai fué ese dia.

17 El señor Saníuentes. Esturo el señor Montt en

el juzgado en algún dia anterior a la ratificación de

los teatigos, hablando con el juez!
R. Estuvo el mismo dia que llegó de Santiago,

entre dos i tres i media de la tarde.

18 El señor Sanfuentes. Llevó Ud. a la admi

nistración de correos el proceso criminal seguido
contra don Fermin Silva!

R. Sí, señor.
19 El señor Ss* fuentes. En qué día!
R. Me parece que el dia intes de la llegada del

señor Montt a Melipilla.

20 El señor Arteaga. Recuerda. Ud. en qwS día

llegó el señor Montt a Melipilla!
R. No lo recuerdo ni puedo precisarlo.
21 El señor Arteaga. A qué hora llegó!
R. Como creo que vino en los coches de Vigou-
ux, calculo quB llegaría a las doce del dia porque

íuí enviado por el señor alcalde a buscer al señor

Montt tan pronto como llegó; viniendo éste al juz
gado como a las dos de la tarde del mismo día.

22. El señor Aateaga. Con qué recado fué Ud. a

casa del señor Montt!

R. A decirle de parte del señor alcalde que lo

esperaba en el juzgado.
23. El señor Arteaga. Se ratificaron los testigos

en ese día!

R. Creo que fué al dia siguiente.
24. El señor Sanfuentes. Cómo supo el alcalde la

llegada del señor Montt a Melipilla!
R. Creo que por don Francisco Soto que fué al

juzgado a anunciarle au llegada.
25. El señor Sanfuentes. Estaba el preciso en la

estafeta cuando llegó el señorMontt!

R. Creo que sí.

26. El señor Sanfuentes. Estaba Ud. en la sala

del juzgado cuando llegó el señor Montt a verse con

el j u(v
'

R. No estaba, pero recuerdo que fui a pasar un

vaso de agua al señor Montt.

27. El señor Sanfuentes. Después de avisar al se

ñor Montt que el juez lo esperaba, le dijo a Ud. que

se retirara!

R. No señor.

28. El señor Sanfuentes. Ha oidoUd. decir que

se ha falsificado el proceso de don Fermin Silva!

R. No he oido nada, sino lo que han publicado
los díanos.

29. El señor Sanfuentes. Ha oidn Ud. que se
ha

blara de que había corrido plata en el pueblo en

la época en que estuvo el señor Montt en Melipilla!
R. No señor.

Dos diasdespues de prestada esta declaración al

serle leída para firmarla, el testigo solicitó ..hacer

rectificación a propósito do su respuesta a la

pregunta 24 i en consecuencia espuso que no sabia

si don Francisco Soto habia ido a buscar al juez a su

juzgado o a su propia casa.

Con este motivo el señor Sanfuentes sujetó al testi

go al siguiente interrogatorio:
30. El señor Sanfuentes. A qué hora vino al juz

gado el señor aloalde!

R. Después de las doce.
31. El señor Sanfuentes. Precise Ud. la hora.'

R. No puedo precisarla; fué después de las doce;

i el señor alcalde, después de las doce según infie

ro, me dijo que fuera a llamar al señor Montt. Yo

me trasladé al hotel donde se me dijo que el señor

Monlt estaba en casa de don Francisco Soto; fui a

casa de éste i él pasó el recado al señor Montt quien
fué mas tarde alJuzgado.
32. El señor Sanfuentes. A que horas acostumbra

aaislir el ¡uez a su despacho!
R. Asiste temprano cuando hai que hacer.

33. El señor Irarrázaval. por qué no vino tempra
no ese día en que se iban a ratificar los testigos!
R. No sé i no recuerdo el dia en que ae ratifica

ron los testigos.
34, El señor Sanfuentes. Fué don Fermin Silva

a la hacienda de las Mercedes luego que marchó el

preso a Santiago.
R. Lo ignoro,



■J'i. El señor Saníuentes. Se quedo entonces en el

cuartel!

R. No lo sé porque no visité el cuartel.

Se previene que la respuesta anteriormente recti

ficada ae hallaba escrita, le fué leída i el declarante

la ratificó en el borrador que. lacrado i rubricado por

él, se conservó para sacarlo en limpio por lo avanza

ndo de la hora i solo ha sido abierto en ésta maña-

presencia a 24 de setiembre de

Firmado, Félix Muge
Arteaga \rleaga, llamón

rrázaxal, J. belardo Nuil

En Melipilla a 21 de se

tos sesenta! ocho compan

testigo Agustín Sintibañe¡

fué interrogado de la mar

Err

sMer,
,, Domingo
M. J Ira-

El señe r Aaiteaga. Que
lí. Nj lo se, mi pad

El señor Sanfuentes. Cómo se llamaba su padre!
R. Jerónimo Santivañez!

El señor Arteaga. Dónde vive Ud!

R. En el llano cerca de la cancha de Carrera de

este pueblo.
El senor Arteaga. Cual es su ocupación!
R. Soi empleado del Estado encargado de

En este estado se suspendió esta dilijencia por
haberse notado que no era el testigo banlivañes,

cuya declaración se necesitaba, el que estriba decla

rando.—Marcos Mena.—J. Abelardo Nuñez, se-

■abaja Ud!
e las Mercedes.

1. El señor Arteagn. Qué edad lie

R. Me parece que de ■»■-■. i . r .
■

.
■ :

■2. El señor Arteaga. En que
R. Soi herrero de la hacienda

3 El señor Arteaga. Desde cuando está U

ol pueblo!
R. Desda cnoclie como a las ocho i media.

4. El señor Arteaga Quién fue a bus-cari

R. Pascual LoyoU juez del lugar.
5. El señor Arteaga. Fué esa la primera ve

lo ha rúa ion a Ud para venir a declarar ante nos

It. N... habían ido a ['

tron me dijo que novio

Ii. l'l señ^r Arteaga.
R. El lunes 21 del

nombre no se conocía e

padre del declarante qn
se trasladase al dia sigí
na a este pueblo, perú
dijo a mi padre que no

del juez i no por loque

R. Pasó la noche en

dos que habían en ella

entre ellos mi padre.
8. ElseñorMena. Cuándo Ud. vino a declarar la

primera vez en el proceso de don Fermin Silva, don

de se alojó'
R. No me alojé en ninguna parte en el pueblo

parque habiendo venido pur la mañana i prestado
mi declaración luego que llegué pude regreaar a la

hacienda en el mismo dia.

9. El señor Arteaga. Estuvo Ud. en la cárcel en

tonces!

R. No estuve.

10 Elseñor Arteaga. Ud. fué voluntariamente

anoche a la cárcel!

.
Vinimos de ¡a hacienda de las Mercedes acom-

paañdoa por un celador i habiéndonos apeado en la

puerta do la cárcel, se nos dijo que entráramos al

,er patio i después se nos llevó al interior don-
labia unos soldados con quienes hemos pasada

la noche.

11. El señor Arteaga. ¡Estuvieron UJs. corauni-
dos o nó!

R. Se ordenó por una persona que no conozco

e a mi padre, a mí i a otro que nos acompaña no

nos permitiera hablar connadie.

12. E! señor Arteaga. ¡Ud. presenció la muerte

de Martin Ayala!
R. Sí señor.

13. El señor Arteaga. Hágame Ud. una rela

ción, lo mas fiel que le sea posible de ese suceso.

R. El lunes (8 de enero) dia pascua de reyes me

dirijí a casa de mi padre para echar algunos hom

bres que estaban bebiendo licor porque el patrón
habia prohibido que se vendiera en la hacienda; i al

llegar a ella encontré como siete individuoa entra

los cualesrecuerdo estaban Martin Ayala, José Mo-

yano, Pedro Beas, Nicolás Araya, Felipe Mena,
León Aguirre e Isidoro Orozco. Pregunté entonces

a mi padre por qué habia vendido licor a esa jente i

le dije que los echara de la^aasa, porque si el patrón
lo sabia seria motivo de disgusto. Mi padre los echó

pero se quedaron Ayala, Aguirre i Mena, los dos

.illimos escondidos en una pieza i el primero en la

cocina, donde se quedó con dos hermanas mías. En

ese momento llegó el patrón, que preguntó a mi

padre sí habia vendida licor, i me ordenó que sacara

:in barril i botase el licor que habia en él. Yo er'~'-

Cuántos dias antes!

presente, un cartero cuyo
n el lugar pasó a decir a

i del gobernador
lente a la

mi pitron don Fermin Si vt

debia ven r sino por urden

desconocido.

Donde v no Ud. a parar s

la cárcel on algunos solda-
otros do indivíduos mas

el i r Silva

caballo todavía, cuando salió Ayala de la cocina i

dirijiéndoso a) patrón le denostó con injurias grose

ras, preguntando por qué se botaba el licor i lo

mando del que se vertia en ese momento. El, patrón
le dijo entonces que se quitara i Ayala tomó un

puñado de tierra i ae lo arrojó ala cara, a lo que

1 1 señor Silva me dijo que lo tomara para llevarlo

al cipo. Yo tomé a Ayala por la cintura pero asta

luchando conmigo h'gró desasirse, a tiempo que el

señir Silva se apeaba de su caballo. Ayala se dirijió
enloncesal señor Silva se agachó i tomó una piedra-
cita de! suelo i en esta forma hizo un ademan de

pegarle sin soltar la piedra; visto lo cual por el se-

ñni Silva le descargó un palo en la cabeza, de fren

te, que dejó a Ayala medio desatentado, pero reco

brándose un tanto, repitió nuevamente su ademan

para cargar i dándole entonces el patrón un segun

do palo cayó al suelo de espaldas sobre unas lajas
i piedrecillas que formaban un suelo duro donds

isutó la cabeza el herido. El patrón me dio orden

entonces para que recojiera a Ayala i lo llevase el

cuarto para que le pusierin árnica que dijo podia
¡r a buscar mi padre a las casis. Así ae hizo, pero

no se consiguió estancar la sangre que derramaba

con abundancia «l herido. El patrón mandó ademas

un cuidador i vinieron también dos. hermanas del

pat-on. El herido pasó todo el dia i la noche sin <l»i

asperanzas de mejoría hasta las cuatro de la mañana

liora en que falleció. El patrón escribió entonces a

Sin José dando aviso del suceso al subdelegado,

quien mandó se le remitiese el cadáver de Ayala!
11. El señor Saníuentes. Cuántas veces ha decla

rado Ud. en el proceso contra
don Fermín Silva.

R. Dos veces: la primera presté mi declaración

en el juzgado i después me la leyeron i la firmé; i la
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que le agregara o quitara lo que creyese convenien

te, i y° declaré que
no tenia nada que alterar, lo

que asi seespretó, firmando también la dilijencia.
15. El señor Saníuentes. Quién lo mandó llamar

a Ud. para declarar en esta causa!

R. El patrón me dijo que viniese a prestí r mi

declaración.
1(1. Elseñor Saníuentes. Con que personas hablo

Ud. en el camino antes de llegar a Melipilla!
R. No hablé con nadie.

17. El señor Sanfuentes. Venia Ud. solo!

R. Sí.

18. El señor Sajefuentes. Venia también el sub

delegado don Pedro Silva!

R.- Tsmbíen venia, porque nos juntamos con él

en los rodeos de San José.

19. El señor Saníuentes. Habló UJ. con el sub

delegado en el camino!

R. Al llegar a los molinos me pidió que le'pre-
sentara el palo con que habia sido herido Ayala.
20. El señor Sanfiente*. Traia Ud. algún cuchí-

lio o alguna otra arma a mas del palo!
R. Sulo traia el palo i la piedrecita.
21. Elseñor Sanfuentes. Quién dijo a UJ. que

trajera el palo i la piedrecita!
R. El patrón.
■¿2. El señar Sanfuenres. Dónde tomó Ud. la pie

drecita!

R. En el lugar del suceso i la di junto con el palo
a una de mis hermanas para que la guerdase.
23. El señor S.infuentes. Ha dicho a UJ. algo

persona en que turma debia dec'arar?

R. Nadie.

■24. El señor Sanfuentes. Quién 'lo mandé lian
la segunda vez que vino a declarar!

R. El íeñor don Manuel M ,nlt.

23. El senor Sanfuentes. Con quién I.) mandó 1!

R. Con un moza do la hacienda Hai

. Tur.

üdo Domin-

se ¡vino Ud23. £1 señor SanfaentEB. Con quié
de la hacienda!

R. Solo.

27. El señor Sanfuentes; A qué horas llegó a Me

lipilla!
It. A las siete de la'noche.

28. El señor Sanfuentes. Con quién habló Ud.

cuando llego a Melipilla?
R. Con el señor don Manuel Montt.!

29. El señor Sanfuentes, Qué le dijo a Ud. el

señor Montt?

R. Me preguntó si sabía bien todo lo que había

pasado, agregándome que se me iba |a leer la pri
mera declaración para que agregase o quitase según
mis recuerdos, i me mandó uljjuzgado acompañad)
de un hijo suyo, donde fui latificadoen la mismi

30. £1 señor Sanfuentes. Qucneseslaban presen
les cuando fué Ud. ratificado?

R. Estaban el juez i el escribano.

31. El señor Sanfuentes. Dijo a UJ. el señor

Monlt'que quitase o agregase algo a su primera de-

R. Me dijo que quitase sí tenia que quitar o agre
gase ai tenia que agregar, i np quité ni agregué
nada.

32. Elseñor Sanfnentes. Preguntó a Ud. algo el

el camino sobre la muerte de Martin Ayala, el sub

delegado don Pedro Silva la primera vez que vino i

dtciarer!

R. Nó, señor.
33. El stW Sanfuentes. Sale Ud. si el subdele

gado don Pedro Silva tenia conocimiento de la

muerte de Ayala cuando se encontró con él en el

caminó!

R. Lo sabia porque se le dio parto primero q'te a

persona

T1"

34. El señor Sanfuentes. Ningún
de las que venían con Ud. hablaron s

de Ayala!
R. Ninguno.
35. El señor Mena. Me han dic

piedras en el lugar del suceso J¡cóm
Ayala tomó una piedrecita!
R. Que hai muchas piedras en el lugar i que la

qu
> t imó Ayala era como piedra de cerro i tema co

mo dos puntas según le psrece.
36'. El señor Mena. Como dice Ud. que tenia pie

dra cuando ha asegurado untes que le tiró con ba

rro!

11. Le tiró primero con barro, ruando estaba to

mando el licor ¡ fué después cuando tomó la piedra.
37. El señor Mena. Soltó Ayala la piedra al dar

le los palos don Fermin Silva!

R. Cuando cavó al suelo la soltó.

38. El señor Mena. Después que cayó al suelo

Ayala volvió a pegarle el senor Siha!

R. No, señor.

39. El señor Sanfuente. Quién le dijo;a Ud. que

récojiera la piedra de! suelo cuando cayó Ayala!
R. Don Fermin Silva.

40. Elseñor Sanfuentes. Recuerda Ud. bien si

habló con don Pedro Silva en el camino para Meli

pilla sobre la muerte de Ayala; porque en uñad»

sus contestaciones ha dicho que ('on Pedro Silva le

pidió el palo con que fué muerto Ayaln i en otraa

sostenido que nada habló con dicho subdelegado si

R. Sol

íilcria

indo n pidió el palf.
Sanfuentes. Qué le preguntó don

Pedro Silva cuando le presentó palu!
R. Me preguntó ¡éste es el palo con que mataron

il finado Áynla! i yo le contesté que sí.

42. El señor Sanfuentes. Preguntó a Ud. el sub

delegado por qué motivo habia muerto don Feímin

S Iva a Ayala!
R, Nó. señor.
43. El señor Saníuentes. No habló nada aUJ.

c*oi Pedro Silva sobre si venia o nó a declarar en la

causado don Fermin!

R. No habló nada conmigo en el camino porque
venia adelante cen don Fermín Silva.

44. El señor Sanfuentes. Cuando Ud. vino ls se

gunda vez a declarar a Melipilla no fué Ud. a com

prar licor a alguna parte!
R. Recuerdo haber ido a comprar das botellas de

aguardiente donde don José Agustín Aguirre; sino
lo dije antes de redactar esta contestacon lué porque j

45. El señor Sanfunntes. Qué habló UJ. con el

dueño del despacho donde compró el aguardiente!
R. Me preguntó si me habia encontrado en ls j

muerte de Ayala i refiriéndole yo algunos pormeno- I
res del suceso, me dijo que habia diferencia con lo

que se decía en el publico sobre e! particular. ]
46 El señor Saníuentes. ¡Se habló en esa conver- ]

sacíon de señor don Manuel Montt!

R. Recuerdo que me preguntó si habia llegado a I

Melipilla i en que casa estaba alojado.
17 El señor Sanfuentes. )h hablado Ud. con don j
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Fermín Silva o con alguna otra persona q*e le haya
dicho en que forma debia Ud. prestar la decir--

que se le está tomando en este momento!

R. Ni don Fermin Silva ni ninguna otra persona
me han hablado algo sobre el particular.
48 El señor Sanfuentes. Trajo Ud. plata de la

hacienda la vez que vino a Melipilla a ratificarse!
R. Llegué al pueblo con ochenta centavos.

49 El señor Sanfuentes. Le dio a Ud. dineros

guien en^Melipilla?
R. El señor don Manuel Montt me dio ochents

centavos.

59 El señor Mena. La piedra que tomó Ayala fué

antes del primer palo que le dio don Fermin o del

segundo!
R. Fué antes del primer palo.
51 El señor Irarrázaval. Tocó Ayala al señor Silva

i alguna de las dos veces que hizo ademan de pe

garle!
R. Nú señor.

52 El señor Sanfuentes. A qué distncia estaría

Ud. de Ayala cuando le dio los palos al señor Silva?
R. Como a ocho varas de distancia

53 El señor Sanfuentes. En ese momento dónde

istaba su padre de Ud?
R. Estaba presente.
54. El señor Irarrázabal. Antes da loa palos que

d ó don Fermín Silva a Ayala en la cabeza ¡'e dio

algún otro en las manos?

R. Nó, señor.
55. El senor Irarrázabal. A qué distancia estaria

el señor Silva de Ayala cuando éste lo amenazó ha

ciendo ademan de pegarle?
R. Como a tres varas de distancia i el señor Silva

avanzó cuando vio el ademan de Ayala.

1'
El señor Arteaga presentó en este acto al testigo

Iss firmas - Agustín Santibañez- contenidas en las fo

jas 7 vuelta i 15 del espediente i el testigo las reco

noció como suyas.

, Leída esta declaración al testigo la firmó con los

señores miembros de la Comisión, Agustín Santi-

i bañes.—Marcos Mena,—Ramón E. Errazuriz.—

) Domingo Arteaga Alemparte.—M. J. Irarrdzabal,

|
—J. Abelardo Nuñez, secretario.

■

Acto continuo compareció ante la Comisión don

IJosé
Antonio Aguirre t juramentado en forma se le

preguntó por el señor Sanfuentes a que hora habían

sido ratificados los testigos del sumario en el proceso
' criminal seguido contra donFermin Silva, i contestó
i que uno de ellos habia sido ratificado como alas cua

tro mas o menos de la tarde i el otro cree que fué mas

. tarde, pero no recuerdo si fué de dia o con luz arti

ficial cuando tuvo que estenderse la dilijencia.
Preguntado sobre si habia salido don Fermin Silva

1 del cuartel en que estaba detenido cuando se mandó

] el proceso a Santiago, contestó que nó, habiéndosele

puesto en libertad únicamente cuando se recibió la

nota del señor juez del crimen de Santiago que así

lo ordenaba.

Leida que le fué la declaración anterior se ratificó

t en ella i firmó con la comisión.—José A. Aguirre.—

Y Marca» Mena.—Ramón E. Errazuriz.—Domingo
Arteaga Alemparte.—M. J . Irarraiabal.—J . Abe

lardo Nuñez, secretario.

Acto continuo compareció ante la comisión don

José Vicente Vial, juez de primeraínstancie del de

partamento e interrogado por el señor Sanfuentes so

ma la hora a que fueron ratificados los dos testigos
Santibañez (los hombrea) contestó que no recordaba

precisamente la hora pero que había sido en el dia,

inclinándose a creer que fué en la mañana?

Preguntando si es costumbre ratificar testigig de
noche, contestó que era costumbre tomar declínelo.
nes de dia de~noche i en cuanto a ratificaciones aun
que no existe esa costumbre, algunas veces a lo que
recuerda, han solido practicarse ratificaciones,
Leida que le fué la declaración anterior se ratificó

en ella i firmó con la comisión.—José Vicente Vial,
—Marcos Mena.—Ramón E. Erraturiz.—Dominga
Arteaga Alsmparte.—M. J. Irarrázaval.—J. Abe
lardo Nuñez, secretario.

Acto c >nlínuo compareció ante la comisión Juana
Santibañez quien juramentada on forma fué interro

gada por el señorSanfuentes sobre si su hermano Agus
tín Santibañez le había encargado que guardara algo
después del suceso de la muerte da Ayala, a lo que
contestó la testigo diciendo que le habia dado a

guardar un palo i ninguna otra cosa.

Careada la declarante con el testigo Agustín San

tibañez, insistieron uno i otro en sus declaraciones

anteriores; con lo que se suspendió la dilijencia leyén
doseles a los testigos que se ratificaron en ella: i ha

biéndose preguntado a Juana Santibañez sí su padra
su hermano Agustín habían llevado plata a la hacien.
da después que estuvieron en Melipilla, contestó que
sí i que lo sabia porque su padre habia dado a la de

clarante i a su hermana una moneda de a 20 centavos

a cadi una, del dinero que les habia dado don Eva

risto Marín cuñado de don Fermin Silva, ratificando

el testigo Agustín Santibañez este último hecho.—

Juana Santibañez no firma por no saber.—Agustín
Santibañes.—MarcosMena.—Ramón E- Erramric

—Domingo Arteaga Alemparte.
—M. J. Irarráza

bal.—J. Abelardo Nuñez, secreiario.

En Melipilla a veinte i cuatro de setiembre de mi!

ochocientos sesenta i ocho compareció ante la comi

sión el testigo Lorenzo Santibañez i juramentado en

forma díjs: aer de sesenta i siele años de edad, in-

quilino de la hacienda de laa Mercedes, tardo de ci-

Habiéndose pedido al testigo por los señores San-

fuentes e Irarrázabal que hiciera una relación de los

antecedentes del suceso que dio lugar a lamuerte de

Martin Ayala, se espresó de esta manera: Yo tenía

en mi casa una chicha que me habían mandado guar

dar i habiendo vendido como media cuarta de ella a

unos hombrea que estuvieron en mi casa, mi patrón
don Fermin Silva ordenó a un hijo mío que botase

ese licor. Cuando se cumplía esta orden salió Martin

Ayala de la cocina en el estado de ebriedad en que

había llegado, i se acercó i tomó con la mano de la

chicha que en esos momentos se derramaba. El señor

Silva que estaba todavía
a caballo, le ordenó que se

retirara o que dejara eso, aloque Ayala contestó con

algunas palabras groseras i tomando un puñado de

tierra lo tiró al caballo. E! patrón mandó entonces a

mi hijo que lo tomara para llevarlo al cepo i con este

motivo se trabó una lucha durante la cual se le salía

Ayala la camisa, logrando soltarse de los brazos de

ji hijo. Ayala tomó entonces un puñado de tierra con

barro i todo lo arrojó al señorSi Iva (al llegar el tes

tigo a esta parte de su relación se pidió por el señor

Sanfuentes que se tomara nota de las últimas pala

bras, hecho lo cual continuó el testigo sru relación de

esta manera.) El señor Silva apeándose del eabalto

to -nó un palo i cuando Ayala se soltó de los brazos de

mi hijo, anduvo arañando por el sítelo donde tomó

una piedrecita, según lo vi i se fué contra el patrón.
Este se habia retirado i con el palo vino a encontrar

a Ayala i le dio de golpea con él; -al postrero cayó a!
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tiro como muerto sobre unas lajas, ain habla i ya no

habló mis.« Yo lo recojf i lo cuidé por orden del pa
trón yendo ademas a lae casas a traer agua para lav ar
le la herida. El señor Silva dejó ademas un sirviente

t después vino una señorita i otra persona mas que
cuidaron al herido.

1 . El señor Sanfuentes. (Cuántos palos dio el se

ñor Silva a Ayalal
R. Me parece que serian tres palos.
2. El señor Saníuentes. ¡En qué postura estaba

Ayala?
R. Estaba de pié i en frente del señor Silva.

3. El señor Sanfuentes. ¡Dónde le dio el primer

R. No vi en que parte fué porque estaba algo re

tirado i sai corto de vista (cegatón).
4. S. S. Cómo tué que siendo Ud. corto de vista

i no habiendo visto en que parte recibió los palos
Ayala, alcanzó a ver la piedresita que según Ud. di

ce tomó éste,

R. Qué vio la piedresita porque después la reoo-
jíó.
5 S. S. Que hizoUd. con la piedrecita después da

recojerla?
R. La volví a dejar i guardé el palo.
0. Elseñor Saníuentes. Para qué i en dónde guar

dó Ud.el palo?
R. Por lo que pudiera ofrecerse lo guardé en

7. Rl señor Sanfuentes. No dio Ud. a nadie el

palo?
R. No señor i lo guardé en un rincón.
8. El señor Saníuentes. Encargó Ud. a alguien

de su casa que cuidase el palo?
R. Lo encargué auna bija mía diciéndole: cuida

del palo i no se lo entregues sin mi gusto a nadie.

9. El señor Sanfuentes. Vio Ud. la piedrecita
al dia siguiente de la muerte de Ayala en el patio
de la casa!

R. La anduvimos buscando con mi hijo Agustín i

la hallamos al fin no recuerdo bien a que horas.

10. El señor Saníuentes. Cuántas veces ha venido

Ud. a Melipilla a declarar en el proceso seguido a

don Fermin Silva!

R. He venido una sola vez.

11. S. S. Estaba el señor don Manuel Montt en

Melipilla entonces!

R. No estaba.

12. El señor Sanfuentes. A qué horas murió Mar

tin Ayalal t

R. Murió a la una de la mañana del dia siguiente
al de pascua de reyea.

X
o, pues, no vine sino como a los cinco días.

14. El señor Sanfuentes. Con quién habló Ud.
cuando vino a declarar a Melipilla?
R. No hablé con nadie, porque me vine derecho al

juzgado.
15. El señor Sanfuentes. A qué horas llegó Ud.

a Melipilla?
R. Como entre dies i once de la mañana.

16. £1 señor Arteaga. Cuánta* veces habló Ud
con el juez cuando lo llamaron a declarar en el pro
ceso de Silva?

R. Dos veces i yo saco la postrera de cuando me

mandó llamar mi patrón don Manuel Montt:
17. £1 señor Sanfuentea. La primera vez que vino

Ud. a declarar fué solo, o venia con alguien?
B . Venia con mi hijo,

13. El señor Sanfuentes. Vino Ud. al dia si

te de la muerte de Ayala a declarar a Melipilla?

18. El bISoe Sanfuoníes. I la segunda vez?

R. Vino primero mi hijo i con él me mandó llamar

el patrón el señor Montt.

16. El señor Sanfuentes. A qué hora fué ratificado?

R. Como a las doce o dos de la tarde.

20. El señor Sanfuentes. Porqué motivo dijo Ud.

en su ratificación corriente a fojas catorce vuelta del

proceso contra don Fermin Silva, que no vio a Martin

Ayala tomar ninguna piedra ouando estaba tomado

parla cintura por Agustín Santibañez ni cuando Silva

se dirijió a pegarle de palos, i ahora hadeclarado Ud

que tomó una piedrecita?
R. No vi que Ayala tomara la piedrecita sino que

al dia siguiente buscando oon mi hijo en la arena en

contramos la piedrecita.
21. El señor A Por qué dijo Ud. hace poco rato

que Ayala habia tomado la piedrecita ouando ante c!

juez en su segunda declaración no dijo Ud. que Ayala
la hubiera tomado?

R. Yo no vi a Ayala tomarla sino que al dia siguien
te la anduve buscando con mi hijo.

22. Sabe si alguien trajo a Melipilla la piedrecita':
R. No lo sé.

23. El señor Sanfuentea. Quién trajo el palo n

Melipilla?
R. Mi hijo fué a buscarlo a casa por encargo del

Silva.

23 El señor Sanfuentes. Trajo su hij.
Melipilla?
R. Me parece que nó porque

la piedreoita.
24. El señor Mena. Cuando vino Ud.

el palo?
E. Lo vi sobro la mesa i lo estuve cateando hasta

vi la piedrecita ni me la

importaba poco

juzgado vio

dju.
r Mena. [No vendían siempre licor en

.. No s

26. El Sanfuentes. ¡La segunda vez que Ud. vino

a declarar a Melipilla, es decir, cuando fué llamadu

por el señor Montt, pasó, después de hablar con

éste, al juzgado a prestar alguna declaración!
R. Me dijo el patrón: vayase Ud. al juzgado. Yo

estuve en él pero no me dijeron nada ni me parece

que me leyeron nada. Yo dije: vaya parece que el

patrón me ha mandado a paaear.
27 El señor Irarrázabal. jNo le preguntaron nada

cuando llegó Ud. al juzgado!
R. Yo dije que me mandaba mi patrón don Ma

nuel Monlt i no recuerdo que se me contestó.

En este momento el testigo poniéndose de pié
dijo: si mis sentidos no estuvieran malos i estuvie

ran como los de Uds. señores, yo les contestaría

o cuanto tiempo
28. El sóñor Irarrázaba

estaría Ud. en el juzgado!
R. Eatuve un milo sobre parado.
29. señor Irarrázabal. lie dijeron a Ud.

que se fuera sin preguntarle na la!

R. Si, senor; luego i no me preguntaron nada;
estuvieron viendo unos papeles i después me dijeron
que me fuese.

30. El señor Arteaga. Cuando vino Ud. la pri
mera vez a declarar lo preguntó algo el juez sobre
el suceso de_ la ruuei te do Ayala!

Con lo cual se suspendió este acto, leyéndose la

declaración al testigo, que se ratificó en ella, no
firmando por no saber escribir. —Marcos Mena.—
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¡sme.—M. J. Irarrázabal.—J. Abelardo Nuñez,

En Melipilla a veinticinco de setiembre de mil

ochocientos sesenta i ocho, compareció ente la

comisión don José Antonio Aguirre i fué examina
do al tenor del siguiente interrogatorio:
I. El señor Sanfuentes ¡Podría Ud. traer eilibro

i que se refiere su respueí» a la pregunta
ta de la declaración de fojas sei*? .

Puedo contestar asertivamente 1

referida porque he tenido a de
1 5

procesos crimínale s que ex sten todavía en mi poder
de los que aparece que no 3e ratificaron los testigos

;o i que actualmente han

a llenar

En este acto íué llamado a presencia de lu c -mi

sionei señor don. osé Vite óte Vial i fué interrogado
de la manera sigo ente:

l. El s*ü>r So fuentes. En la esp^sicion jeneral
que hizo Ud. ena(l declara cion de f, 1 ha dicho Ud.

que después de hu berie av sado don Francisco Soto

la llegada del ae íor Mor Lt trayendo un oficio del

señor Juez del crin en defa inti . '..■■. se trasladó Ud.

al hotel a donde se ene nlraba el referido señor

Montt i le dijo qu el espediente estaba en la esta

(ata i sin embarga tantjo Ud. a la pregunta
doce del mismo u le rrogali rio, ha dicho que des-

pues de sacar el espedien e del correo fué con el

señor S.ito i el esc l hotel donde se encon-

raba hospedado el eñor Mi ntt.

R. Si hai alguna conlrad ccion deba provenir de

8. El señor Sanfuentes ¡A qué horas estuvo o]
senorMontt en su juzgadoí
R. El señor Montt me mandó preguntarcoa un

oficial Marín a que hora podría verme. ¡ yo le con.
testé con prevención que si deseaba verme para
a untos particulares me encontraría, en casa, desda
las diez hasta las doce del dia i si para asuntos del
juzgado, en m¡ despacho deede esta hora hasta jti
dos de la tarde; en efecto el señor Montt estuvo en

eljuzgadoentrelaunaiiasdosde la tarde de ew

airre) ¿Estuvo'
alineación da.

testigos; pues
d seíu.r juez al

pó pi-i-

dt-l.'i > de n

Habiéndose procedido a confrontar el borrador

primitivo que sirvió para la redacción con esta últi

ma, se descubrió que no existía realmente contra

dicción entre la declaración jeneral i la respuesta a

la pregunta núm. 12 que es la que prevaleos según
lo que eapuso en este acto el testigo.
3. El señor Saníuenle. Preguntando el señor Vial

por la respuesta a la pregunta 7.* de la declaiaoíon

de f. 1 que éste sostuvo, interrogó al testigo Agui
rre sobre si mantenía su contestación a la pregunta
li.*, a lo que éste contestó afirmativamente; por lu

que se dijo por el señor Vial que no recordaba fija
mente si las cosas babian pasado como lo esponía
él o como lo decía el escribano, pues era una perso

na muí ocupada i de muchas atenciones. Igual de

claración hizo el citado Señor Vial con respecto a

la contradicción que aparece entre su respuesta a la

pregunta 8.* de su declaración de f. 1 i la de lan de f. 1

n de 1. Ü.

;eñor Vial) jHibló Ud

7.a de la declarai

eñor Sanfuentes (
con don Manuel Montt antea que se minearan

testigos!
R. Solo hablé con él la noche de su llegada.
5. El señor Sanfuentes ¡No entró nunca a su ju

do el señor Montt en esa época que estuvo en 11

pilla!
It Si entró.

I>. El señor Sanfuentea ¡A qué entró al juzgad
It. Entró despue* que se r» tifien mi lo» test

para pedirme si podría decretar ia «staicelaciun

don l-'rmín Silva bajo fianza, bacíéndume pres
la alarma de la íaniiiia de éste i el abandono en qui
ae encontraban sus propios intereses.

7. El señor Sanfuentes ¡Por qué no puso e^lo ei

su primera declaración de fojas una!

it. Yo creo que lo dije pero como no se me pre

(•unto quizás no lo expuse.

9._Elseñ->r Saníuentes f»] señor
el senorMontt antes o de=pues del
los testigos!
R. Estuvo antes de ratificarse loi

t^ngo presente que habiendu venido

despacho después de las doce del dia, st
meio del despacho en el que se proveyó
que se había presentado pidiendo la ratificación ds

¡os testiges en el proceso contra don (Fermin Silva.
Mas tarde llegó elseñor M->ut i finalmente después
de las cuatro de la tarde, habiendo ya salido daí

juzga jo el señor Montt, llegó el testigo Santibañez

(el viejito según me parece) que fué ratificado.

A la esposiejon anterior coniestóel señin- Vialdi-

cieudo que ha creidó i cree que el señor Montt estu

vo en el juzgado después que Be ratificaron los tes

tigos, no teniendo certidumbre del hecho.

10. El señor Saníuentes (al señor Vial) ¡Estuvo
comunicado el señoi' Silva ñutes de prestar su decla

ración!

R. Creo que tomé su declaración indagatoria al

momento que llegó o antes de salir del juzgado, o

si al poco ralo que lo liica entrar a la cárcel i esluvu

incomunicado unas pocas horas hasta que íué con

ducido al cuartel.

Preguntado sobre este hecho don José Antonio

Aguirre contestó: me parece que después de llegados
eñor Suya con el subdelegado, ambos estuvieron

1 juzgado hablando con el señor juez i al poco

a exijoiicaai del mismo señor Silva se le tomó^su
declaración indagatoria solo por el juez a presencia

jue habla i del escribiente Muga; i concluida

dilijencia me pareca.dijo el señor Silva dirijién-

dosealjuez, -ya estoi despachado, señor, me pare-

podré retirarme," i el juez le contestó que no

lia retirarse i que tenia que quedar capturado i

i esto se introdujo a la cárcel al señor Silva en

cuyu lugar permaneció algún rato; i el juez me pa

ne que averiguando del alcaide' si había alguna
iza decente para culocar al señor Silva, i como no

hubiese, fué Conducido, ai cuartel, en cuyo lugar
ñero ti quedase comunicado o incomunicado.

II ti señor S*DÍuentes (Al señor Vial). Estuvo

municado en el cuartel el señor Silva!

R. Sí señor desde el momento que salió de la

cárcel fué comunicado con todos, i como yu supiese
ios teslígss dclsumario habían hablado con

ne pareciubíen porque yo no recordaba si

dividuos habían declarado ante el subdele

gado, i llamé al ayudante del cuerpo i le dije que

,
-- tuviera mucho cuidado con Silva.

de i VI El señor Sanfuentes Habían declarado ya

1 1 1 3 < ante Ud. los testigos áites de que se diera esa ór-

de..!

R. No señor.

13 El señor Sanfuentes Por qué permitió Ud- la

comunicación del reo antes de tomarle au confesión
I i de que declarasen loa testigos!

R. Yo no



oídas i traté de prtcavérrhev '■ '

'

14.- El aeñor Sanfuentes Dio Ud. orden para que
estuviese Silva incomunioado en el cuartel!

R.- Noeeñitr.

15 El señor Sanfuentes Por qué no dio urden

para que se le incomunicara como era de su debei!

R. Ponquey* habia prestado su declaración.

17 El señor Sanfuentes Es costumbre de este

juigado dojar comunicados a los reos después de

prestada su declaración indagatoria i antes de que
destaren los testigos del sumario!

R. Cuando se lea toma la declaración a los tes

tigos í después la declaración indagatoria al reo,

queda éste comunicado, pero cuando éste presta

primero su declaración indagatoria queda incomuni
cado hasta que se les toma la declaración a loa tes-

riges.
17 El señor Saníuentes Por qué Ud. permitió

entonces que don Fermin Silva quédese comunicado,
antea que declarasen los testigos del sumario!
R. Por las declaraciones o sumario que habia

levántalo el subdelegado.
18 El señor Sanfuentes Dónde está ese sumario

levantado por el subdelegado!
R. Debe constar del proceso.
19 El señor Saníuentes No hai constancia en él!

R. He creído hasta ahora que la habia.

ÍO El señor Irarrázabal Cuántos testigos decía-

ra:on en el sumario levantado por el subdelegado!
R. K i recuerdo si dos o tres o mas quiensabe.
21 El señor Arteaga Ud. ha visto ese sumario!

R. Recuerdo que se trajeron unas dilijencias
practicadas por el subdelegado sobre el hecho de la

•i te.

22. El s r Arteaga Qué destino dio Ud. a e

dilijencias!
R. Presumo que si.

Preguntado don José Antonio Aguirre sobre el

5
articular, contestó: No ha venido sumario alguna
e parte del subdelegado sino una nota en que co

munica al juzgado lo ocurrido en la hacienda de las

Mercedes entre Silva i Ayala, asi mismo una nota

de! mismo Silva pasada al subdelegado i tan pronto1
como el juzgado de primera instancia recibió dichas

notas, puso su decreto de estilo i que se ruciara a

dicho subdelegado para la remisión de Silva; por

conaiguientesi el juez recibió algún sumario levanta

do por el subdelegado, yo no be tenido conocimien

to de él i corroborando la anterior contestación,

apelo a los orijinales que constan del proceso le

vantado a Silva.

21. El señor Ssníuente. Per qué motivo puede
asegurar Ud. que el subdelegada no levantó sumario

alguno!
R. El motivo que tengo es que todo su mario que

se establece ante los subdelegados i los recibe el juez
de primera instancia, luego de recibirloa los pone
en mi conocimiento, por consiguiente seria estriño

quesi tal sumario se hubiese levantado ante el sub

delegado que comunicó lo ocurrido entre Silva i Aya
la i lo hubiese recibido el juez, no me lo hubiese

comunicado; por consiguiente, bástala fecha no (en

gomas noticiado documentos relativos al asunto de
Silva que los que se presentaron para formar el su

mario, que fueron los oue he hecho referencia i úl-
litnament

.no ha lien ,

23.- Ei Wnor'S&íuentes." ¡Que* dificultad habría

para queel alcaleTe r.o hubiai-a mostrado a Utf, el

sumario! f
R, Repito que todo sumario que se levanta por

.os

subdelegados siempre lo pone el juez en ini cor.c-

cimiento.

26. El señor Aíteaga (al S. Vial): Qué tiene U J. •

que observar a la esposicion que acaba
do h-icor er

señor Aguirre!
R. Cuando he dicMyo que habia sumario remiti

do por ol subdelc^-do, es porque así io creí e hice

también presente que muchas veces mandaban al-

giin oficio con aleuniTesplicaciunes a que daban
el

nombre de sumario, por lo que tenemos que hacer

aquí e) trabajo que debía haber hechd el subdegado;

pero recordando la esplícíta esplícacion que ha ria

cho e! señor Aguirre. i el oficio para la remisión de!

reo i délos testigos, creo que no se levantaría eso

sumario, i eso queda es presamente justifioido con

ese oficio i con la esposicion que debe hacer el sub

delegado de San José con relación a este hecho; pre

vengo también que he hecho presente a la comisión

que es imposible para un hombre Heno de ocupacio
nes, que no tiene renta alguna, esté contraído a con

signar a la memoria tanto hec'io i pregur1-
"'

pue'
tiva mente, i que lolohun sida-

e debe contestar ati

¡editadas por i>

Recuerdo en este momeuto que cuando *c conduje

al señor Silva al cuartel me parece que ya estaban

tomadas las declaraciones a los testigos o se les estaban

tomando, pues estaban aquí también ese mismo din, por
lo que presumo ahora

sena mi precaución de deoirle al

ayudante que cuidara a Silva.

Preguntado el señor Aguirre sobre el último hecho

referido por el señor Vial sobro si estuvo elseñor

Silva comunicado antes de tomarso la declaración de

los testigos, contestó; repito que en el momento de 11c

gar el subdelegado con don Fermin JSuY» entraron ;>.

mi oficina, i de allí so trasladaron al juzgado i deapnei
de haber hablado un pequeño rato con el señor Juez,

el mismo Silva suplicó lo despachase tomándolo su de

claración, i el juez conviniendo en ello so so retiró el

subdelegado, quedando Silva, yo, el juez i el escribien

te prestando bu declaración, la que concluida Silva

dijo al señor juez lo que antes tengo espútate.

27. El señor Sanfuentes (al señor Vial). Cuando

so sacó el espediente de la estafeta ¿estaba ya en lu

R. Me parece que nó.

28. Elseñor Sanfuentes (al señor Vial). ¿Es sordo

el testigo Lorenzo Santibañez?

R. Nó, señor, tiene buen oído i aun es hombro de

muí buena razón para la jente de campo.
29. El señorArteaga. ¿Cuánto tiempo hace que vio

Ud. por la última vez a Lorenzo Santibañez?

R. Hace como un mcs¡ i ademas lo vio en esa épo
ca don JuBto Vargas.
30. El señor Arteaga. ¿El testigo Lorenzo Sa.v

tibañozfué ratificado, es decir, se le leyó su declara

R. Si señor.

31, El señor Arteaga. ¿Agregó algo a su declara

ción?

R. Agregó la circunstancia de haber tomado Aya-
la la piedrecita.
32. El señor Arteaga (al señor Aguirre). ¿E>ti

Ud. conforme con lo que ha espucsto el señor Via! c:i

as dos preguntas anteríones?
n T¡W! o/mfnrmp m lo mío ha dice míe a- .

■
.



I «n .¡uo fró ratificado, recordando ademas que agregó

el-testíjp Santibañez otras palabras ñus no recuerdo.

Ea este estado se suspendió esta ditij encía que fir

maron los testigos con I» comisión. losé Vicente

Vial.—José Antonio Aguirre.—Marcos M*rm.—

Ramón E. Errazurix.—Domingo Arteaga Atem-

parte.
—M. J- Irarrázabal.—J. Abelardo AiíJieí,

roe retario.

Acto continuo se hizo venir a presencia de la co

misión a non Miguel Portales administrador de co

rreos de Melipilla i juramentaJo en forma fué inte

rrogado de la manera siguiente:
1 . El señor S-infuentes. ¡A qtttj, horas i en qué dia

fueron a sacar a la oficina da correos el proceso

criminal seguido a don Fermin Silvaí

R. Segon una libreta de mi oficina fué sacado el

10 de enero último.

i El senor Sanfuentes, Podría Ud. hacer una re

lación dolos antecedentes de este sueesoV

R. El din quince de enero último llegué yode San
'

tiago, Í pedí en la administración ,el memorándum de

la oficina porque tenia noticias de que se había estrai-

do de la estafeta un espediente. Sli dependiente me

contestó que en efecto se había estraído después
'

Citar despachado el eorreo; pero no sé si puesto ya. a

■-ii la balija el espediente seguido a don Fermin Silva

Vi'Ctin se me aBOguró; que con este objeto liabiaid

la admiuitraeion el escribano don José Antonio

—J. Abelardo .Vuñei, i

Acto cintinuo compareció don Ciríaco JfaMTrM*
médico de cwdad daMelipilla i juramentado e^fer*»,
reconoció como suyo el informe que con» a festonee
del proceao de^pi¿Barmi»<Silv3 i preguntado por el
señor Sanfuentea si en su. concepto i por el examen

que practico podo haber sido causada la muerte dt
Martin Ayala por habar cuido de espaldas sobra el
suelo contestó que no, sin ninguna otra faena que lo

impulsara.
El señor Artclga.—Si al caer al suelo un hombre

azotara Ift cabeza en una piedra, la herida que reabíe-

podría ocasionar la muerte?

R. Estando el individuo en condiciones de salud

podría el golpe oríjinarle una. conmoción di segundo
grado i terminar: por woameninjitis o una eerebritis

(inflamación del cerebro.)
Elseñor Sanfuentea-T-^Ba el caso- de la pregunta

anterior podría sobrevenir una «Maceracion de U sus

tancia cerebral, que fué la quo produjo la muerte da

Martin Ayala?
R. En condiciones normales del cerebro nó, pero si

¡i.ji.i ra tole

i Ileundo esta última, for

jo primera ins-tancia don. Jasé Vicente Vial, go-
l.enindoi- interino e;i i -;.i época, i que lialiiéndoU

niilid" ' -■■■ últiiii ■ ">.■ le i utr ara el ci ei.li.jnte rila

do, lohizp'aíj. IÍWij,w¡ el diez .lo enero.

Cuando yo supe lo acontecido wandpV Pjdu: el es.

p ¡diente aj- señor ,¡fxcz, es, decir, el Uiaíode enero,
5 listándole' porque me devolviólo ol proceso
ra recibo, puss'np se Iiahi

"

inalidad- El señor Vial me

vería pronto el í»p;dieiite, ¡ en efecto lo recibí, en la
noche del mismo día. La carta guia correspondiente al
diez de enero se rehizo, según sémino eapuso a mi lle

gada; no recuerdo si el espediente estaría lacrado i

cerrado; so habia ya despachado el correo, i por mi
parte no recuerdo que hubiera sucedido antes un caso

análogo alio-oscnte,
8"El señor Arteaga, Ud.'ha díchoque ol dia quin

ce do enero en
que llego a MJipilU'ehíió a reclamar

porla devolución del expediento, i del cuaderno que Ud,
nos presenta, resulta que el espediente fué devuelto al
rorreo el catorce, según la nota puesta al minen.
Como ospKea U,l. «a contradicción*

No •■stav.dn ss-iiro de l;w ftL-has ¡«presadas, el tes-
f:Pí. a-.--lr.-il.-f. ir u c ■:.. : i,;- y:, ii.r.^ i liíihi^dolohc-
¡•Ii" i-.-m, ¡ipuso que el 'procesa "se habia recibido en el

n olvido no se habia
descaí-halo h .s ■ el o

Con esto se terúiíuó la dilijencia que fué leida. al
t --'.i ... ¡alineándose eriella í firmó con. 1» comii-hm.—

J.'igucl Portales.—Marco*. Ments.—pomiíg-i Ar-

te.'tgt A.'..uparte—Rainon.E..Errazuriz.—1/ J.
Irarwznbrxl. - J. Abelardo Nuü-z. seir.-tario.
Acto continuo compareció el depjudie nte de la ad-

mmintriciou de correos don Felipe Alvarado i jura-
ui-.íid.) en forma dijo; que estaba conforme eon la
úVl.tr¡L<-ioa anterior que le fué leida, agregando que el
» pcdie.ite no estaba dentro de la balija cuando fueron
:i .-abarlo de la adiniuiatracion . pero si ya despachado:
para constancia fínuocon la eñmi'ion.—Felipe Alva-
w/...—:Marcos Mena — Domina Arteaga ATem,-
}>irU.—R,imon E- Erratdrií.—M. J. Irarrázaval',

El señor Sanfuentes.—La herida que tenia el ca

dáver de Ayala en la parte posterior de la caben po

dría haber sido cansada por un golpe cayendo do. es

paldas en el suelo Bobre una piedra?
R. Sí, señor,

El señor Sanfuentea —¿Cree Ud. en resumen que la

muerte de Ayala fuese ocasionada por uu golpe recibi

do con un instrumento oontajideate o poruña caída

dando con la oabeaa eo una.piedra?
R, Creo que sqlopuo> ser. ocasionada por lo primero.

Con lo que so terminó esta dilijencia en qtn so ra

tificó elt«li¡To:leidS;qiM,lefué i firmó con. la comisión.

Ci'íaco Ñavarrete.— Mnrco» Mena.—M.J.l'a-

rrazival.—Domingo Arteaqa Alemparte-— Ramón

E. Erraturiz.—J. Abehrdo A'iíñsr, neeratano. .

En Melipilla a 25 de setiembre de mil ochocientos

sesenta i ocho compareció ante la comisión don Justo

PastorVargas juez de primera instancia
de turno, i ju

ramentado en forma fué interrogado por el señorSan-

iii ¡ntes sobre si conocía a Lorenzo Santibaneaque había

decláralo como tentigo en e3ta información i rcspoud.ó

conocía i que sabia que lio era sordo sino por

él contrario era niui vivo: que hacia como
un mes. días

mas 0 menos, que habia hablado
con él a proposito do

una compra de horcón a¡d que le hizo, no manifestando

estar sordo ni aun tardo de oídos pues me engañó en el

trato oue hizo conmigo.
El seño,- I-Ja- l'j -n-.es.—H* hablado Ud. alguna ve;

ron el citado SamiUTi z acerca de la muerte de Mar

con ¿I sobre este mota,

i la segunda vez que f.é en una ocasión qua vino a

venderme horcones, después do haberse publicado
en los disríos el proceso de don Ferm n Suva, pre

sunta yo a Lorenzo S¿r.tibies en pi esencia
de don

Benjamin Molina qué era lo que había
de- verdad en

lo que publicaban los díanos sobre ese suceso, iban-

tibañez ma contestó que no era cierto lo que se
ne

cia, refiriéndome el suceso de la manera siguiente:

-Esttl yoe
jado de trillar con*

porq-i.

,„„! haba vendido algún licor,

. de la prohibición de mi patrón don,

n Silva, tenia yo un berril que «« ma había

mandado guardar i qu«
contenia como una,cuerta

de licor, cuando cerca

Agmtin i me avied que el patrón venia

cion

contenia como una,ci

,dia llegó mí hijo

, i me aTteoqueei pairon
venia conairec-

a era. Los peones que estaba»
un pocoébrie».



i «» «mían aWftktt, »'ttpnMM, Redeña* »-
.

££•« pocos. £1 aeñor Silva Hegí preguntando-por

qué se habia vendido licor, e incomodo por lo que

habia pasado ordenó a mi hijo Agustín que sacase

•1 barril i votase- el lioór que óorHénia, lo que éste

hito sacándolo al medio del patio i torciendo la lla

ve principio * derramar el Leer. Martin Ayala s*-

lió entornas de 1* cocina i se acero* «tomar con la

mano-del- líquido que se derramaba; visto- lo -cotí

por el señor Silva le ordenó que a* quitara- pero

Ayate» echo de bruces eomo pira beberán e( ■<!«

lo dfel lieér que oaie. El señor Silva picó en ese

mentó su caballo cerno para obligara Ayaíapars

qne^se levantase,
d* lal manera, que casi lo pisó;

pero Ávida, levantándose un poco, tomó del' nielo

eon-la- mano del lieer que ae derramaba, i con ripio

i todo lo arrojó a la cabeza del caballo que monta

ba el señdr Silva.

Bato hizo que el! animal ae espantara i retrocediese

por la- que enfadado
el seftor Silva ordeno a mi hijo

que tomara
a Ayala para ponerlo en el cepo; paro ál

crimpUr Agastínoon esa orden se trabó una lucha

en que después de hacer alguna resistencia Ayate-

logró soltarse de los brazos del otro habiéndosele sa

lido la camisa. Mientras tanto el señor Silva que se

habia enfadado por la resistencia
de Ayala, ae bajo

del caballo i tomando un palo dio con él un golpe a

este último que yo creí al principio lo hubiera reci

bido mi hijo por lo que estuve al tomar otro palo.
En este momento descargó el patrón un segundo pa

lo sobre Ayala, euyocuerpo se dobló entonces i ain

hacer resistencia cayó al suelo. Yo dije entonces al

patrón: señor, ya
se desgració mi casa, ya lo mató!

El señor Silva me dijo que lo llevasen a un cuarto

i que él mandaría
árnica pa. a que le diesen a beber

i le pusieran paños; i en efecto mí hijo trajo dos bo

tellas de ese remedio, pero aunque se le aplicaron
inmediatamente al herido i aunque después se man

dó todavía mas de las casas de la hacienda, no ae pu

do conseguir nada i el herido murió a las tres i me

dia de la mañana, lo que se mandó avisar al patrón

quede hora en hora había estado mandando mozo,

para informarse
de su estado.

Desouesen la manana mandó decir el patrón que

llevasen el cadáver donde el aub- delegado. ■

Yo pregunté a Santibañez ai Ayala habia cargado
con el señor Silva i me contestó que nó,que había

sidocon su hijo Agustín con quien había tenido una

lucha cuando trató éste de tomarlo por orden del ae

ñor Silva. Le pregunté también por la piedra que

aparecia de la publicación del espediente hecha en

los diarios i me contestó que no era cierto porque

no habia piedra i que solo habia agarrado ripio qut

era lo que habia en el patío.
Sobre la refacciun del proceso de don Fermín Sil

va oí hablar entonces a varias personas que ae habii

rehecho el proceso, _i yo les argüía que no era ciertí

el suceso porque así lo eréis en virtud del conocí

miento que tengo del señor Vial; habiendo corrídi

esta voz en el pueblo recién se fué el señor don Mi-

nuel Montt de aquí, He hablado también sobre el

particular con el señor Vial, i le be oído quejarse da

iu calumnias que se levantaban contra él.

Con esto se terminó la presente dílijenoia en que

se ratificó el testigo leida que le fué firmando con la

comisión.— Justo P. Varga*.—-Marcos Mena —

Ramón E- Errazurix.
—Af. J. Irarrázabal.—Do

mingo Arteaga AUmpaite.—J. Abelardo Nuüez^

. secretario.
~~

— Vf —' i

don Jait'4mM Apttn*. w*ta* 4* eite puebla,
T* ioSmenUdo enorme fuá interrogado por .1

Araritfo&róbavVé* en sudWp*^**»!**** «£»**-
Í&T*** de> **£^¿¡¡J™
a Melipilla *Wa«t1 4«e hsb»esWd»A^Hirf »m-

libañe i entre las once i las once i m«B» Al U «*-

renso SaMibeBea -i quien c6n"lC*^**^',1* P"i
habí, granjeado algo," a U que méOoMM» áM»

.poco i nada, btmfr* »• jM*1" */"?'«"
Sos botóles de •írü.rdiWte i *•'^r*

■*■"*■

pan olíarquíi '*■<*■*. eflipteand*
en todo «orno «ten

tó veintioMoó retarte- tréifttt centavo».

Interfogadc- et testigo •oBWti eonoora m LnNmro

Santibeñw i safeia qtre fuera ciego («rio contestó:

lo eonoaéomucho, «hade -lUM'oHM ífraftat i es pa

riente de mi mujer; i me corwta q«#w es nt «ordo

ni ciew. AesW propósito debo agregar úUe IHH-

brindóme -Wioohe en mi «fcM «nWnatfHt de *stt

pueblo dorr Andrés VtlenitKrra Hegó'LoreMO Santi

bañez entre ittez i mediai om» de le noche, i en

trando en conversación con íl para preguntarle como

le había ido, contestó que había prestado su decla

ración ante unos caballeros que <e habían reído mu

cho con él mismo, porque, agregó Santibañez, mo

les hice sordo i ciego con el objeto da hacerme que

no les oia las preguntas qus no me convenían. Yo la-

reconvine entóncea dicíéndole que por qué nr* habia ,

hecho que sus hijos declararan la verdad, i *l me

contestó que a loa niños loa traia bien examinados

para que declarasen la verdad.

Con eato ae terminó la presente dilijencia firman

do el teatigo con la comisión; se sgrega que Loreni"

Santibañez dijo al declarante que en el patío de au

casa no habia piedras de ninguna clase, sino sohi

arena.de la que habia tirado una mawtfadijonjt"

cor, la que din en loa pechos al caballo que monte-"""

ba don Fermin Silva, sin ofender al jinete.—Joié

Agustín Aguirre. — Marcos Mena. —Ramón E.

Brraturiz.—Domingo Arteaga Alemparte.
—M. J,

Irarrázabal.—/. Abelardo Nuñet, secretario.

Melipilla, enero diez do mil ochocientos sesenta i

Debo.—Con esta feeha recibí dos paquetes para re

mitir a Santiago por el correo ordinario que contienen

loa documentos estadísticos dírijidos ,'a los secretarlos
de la Iltma. i Esma. Corte Suprema i de Apelaciones
de la ciudad de Santiago. Mas otro paquete que con

tiene el sumario levantado para averiguar la muerte
de Martin Ayala dirijido al señor Juez Letrado de

turno en lo criminal.—Por el administrador, Santitga
Pórtale».—El paquete del sumario de Ayala no se re

mitió i so sacó del correo con la misma fecha por ur

den judicial. —Aguirre.— Melipilla, enero trece du

mil oehooientos sesenta i ocho.—Con esta fecha re

cibí un paquete para remitir a Santiago por el correo

ordinario que contiene el sumario para averiguar la

muerte de Martin Ayala dirijido al señor Juez Letra

do de turno en lo criminal de aquella capital.
—Por

Concuerdan los recibos copiados con sus orijinales
que constan on el libro respectivo que so lleva por la

escribanía do este departamento. —Melipilla, setieni
bre veinticinco de mil ochocientos sesenta i ocho.—/,

Abelardo JVwta, secretario.
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. MtUfiSa, stUmkrt 2Q<fe..l8ti&

'■-. í!^^fte«MI*»ri«'»*pP*» Comisión de la Camera,
de J)|gttta4»s ajanada a infirmar sobre la proposioiou
de acainaiasi,* la-Corte Suprema de Justicia, sometió.
el 24 del corriente al testigo ¡Agustín Sautivañei; aptv
rece lo, que ajene:
.ííiSflSor Aiteaga: ¿Fué' esa la primera vezque lo

llamaron a Ud, para venir a declarar ante nosotros?

JL Nó, habían ido a Uainarmo antes; pero el patrón

nwdijo qae no .viniera.
6, Señor Arteaga: ¿Cuántos días antes?
¡R. .El. lunes 21 del presente, uu cartero cuyo nom

bre no se conocía en el lugar, pasó a decir al padre del

declarante que por orden del : Gobernador so trasladase

al, dia siguiente a las diez de la mañana, a este pue

blo, pero mi patrón don Fermín Silva dijo a mi padre
que no debi» v,enir sino por orden del juez t no por lo

que dijese un desconocido.

Sírvase US. informarme de lo que sepa sobre el con

tenido de Uarespuestaa arriba transcritas.—Dios guar
de a ÜS.—Marees Mesa.—Domingo Arteaga Alemparte.

.—JKiíi Irarrázabal.—Ramón E. Err&ucrtt.—J, Abe—

28-J-..

loria JfúSes, seereiepív—Al señor froboraadúr (.ai„
Lipálbu >

... -^
. 3*\

MtlfiBa, setiembre 28 ¿el S68. ,-j'

Elheaho que relaciona, Agnatta Santivañeá
respuesta s> la seatapregunta que ae me ha trascrito en

oficio-de-ls Comisión que US. preside en focha 2ti úl
timo en lo que se refiero a esta gubernatura es. del
todo falso, jjuea que ella ordenó por disposición d* la
misma Comisión en ofioio dirijido al subdelegado res-

'

pectiro con focha 22 del actual, que se presentaran en -

esta loa testigos del sumario formado contra don Fer-.j
min ¡silva, enya orden se despachó en la noche de ese ,

dia i no se entregó al subdelegado basta la mañana del, \
siguiente en el oual fué ejecutada-

■

,,
Lo digo a US. informando sobre el contenido del ¡
eio de la Comisión que US. preside i qae dejo citado.
-Dios guarde a US.—Jf. de Arxa.—'Al Presidente, ,

de la Comisión de la Cámara de Diputados llamada a ■',
informar sobrerla prqposieion do acusación a la Corta

Suprema de Justicia.

).
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